
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA     
   

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

Rad. 1100131-10-027-2022-00173-00  
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Estese la apoderada del demandado (c. digital 33) a la regla procesal respecto de 

la solicitud de inventarios adicionales (art 502 CGP).  
 

Se tiene en cuenta la renuncia presentada por el abogado RICARDO DAVID 

BARRETO PINEDA (c. digital 34) al poder que había sido otorgado por la 
demandante (art. 76 CGP).   
 

Vencido el término dispuesto en la providencia del 10 de octubre de 2022, (c. 
digital 30), se nombra a los Drs. (as) 1. SAYONARA FERNANDA BERNAL BARRERA, 

2. ROSMIRA MEDINA PEÑA, 3. MARTHA LUCIA CONTRERAS HERRERA, de la lista 
oficial en la especialidad de PARTIDOR. Para presentar la distributiva cuenta el 

designado con el término de diez (10) días, a partir de la aceptación al cargo (art. 
48 -1º CGP). Comuníquese. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

    
  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___014___ FECHA _01-FEBRERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 
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